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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE JUNIO DE  2002.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día catorce de junio del dos mil dos.

1º.- Aprobar los borradores de las actas de fechas 10 y 17 de mayo de 2002.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Santiago Pinedo Sáiz para instalar una actividad de “Bar Restaurante”, en  el Polígono Industrial Ctra. De Madrid, (CN-320), Nave nº 13.

2.2.- PATRIMONIO.

A).- La aceptación por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de la donación por la mercantil “Promociones González, S.A.”, de las fincas urbanas siguientes, integrantes, a su vez, del edificio nº 8 de la calle del Colmillo de esta ciudad:

· Apartamentos letras A, B, C, y D de la planta primera (el apartamento de la letra B se encuentra  arrendado a Dña. Isabel virginia Mouriño Arazona, según contrato de fecha 26 de mayo de 2000).

· Apartamentos letras A, B, C y D de la planta segunda.

· Apartamentos letras A, B, C y D de la planta tercera.

· Apartamentos letras A, B, C y D de la planta cuarta.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar la prestación del servicio de fuegos artificiales y traca final de las Ferias y Fiestas de San Julián y San Mateo 2002, a favor de Pirotecnia Arnal, S.A., en la cantidad de CATORCE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO EUROS (14.425 €).

B).- Adjudicar a favor de Espectáculos C.R., S.L.U., el servicio de grupos musicales en verbenas, espectáculos infantiles y otras actuaciones durante las Ferias y Fiestas de San Julián 2002, en la cantidad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TRES EUROS (19.803 €) (I.V.A. y demás gastos incluidos). 

C).- PRIMERO.-  Adjudicar la contratación de la redacción del proyecto y ejecución de las obras de “Pabellón de usos múltiples en la UE-22 (Unidad de Ejecución)”, a favor de la empresa Construcciones Conca, S.L., en la cantidad de SEISCIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS DIEZ EUROS (660.810 €) (I.V.A. incluido), con plazos de redacción del proyecto y ejecución de las obras de 2 y 29 semanas, respectivamente.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente y adquirir el compromiso generado por el mismo. 
D).- PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación por concurso de las obras “Construcción de rotonda en la plaza del Escultor Jamete y mejora del viario para acceso a bomberos y barrio de la Fuente del Oro desde el Parque de Santa Ana “.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a la cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVA ERUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (468.789,44 €). 


TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será por concurso.

E).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras comprendidas en la concesión administrativa para la construcción y explotación de un Centro de Atención a la Infancia en la zona “Cañadillas Este”, por importe de CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTAY TRES EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (46.363,33 €) para proceder a su abono al contratista Guarderías Cuenca, S.L..

F).- Aprobar la certificación nº 13 de las obras de “Construcción de aparcamiento en el Casco Histórico de Cuenca (zona Puente de San Antón)” por importe de CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (5.589,16 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Rafael Bodoque, S.A..

G).- Aprobar la liquidación de las obras de la “Pista de atletismo Luis Ocaña en Cuenca” cifrada en SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS  CUARENTA Y SEIS EUROS CON UN CÉNTIMO (68.446,01 €).

H).- Aprobar la certificación nº 7 de las obras de “Rehabilitación de antiguo edificio escuelas de San Pedro para Centro de Día de la Tercera Edad”,  por importe de SESENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y DOS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (65.052,23 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Bafl, S.A..

I).- Aprobar la modificación del contrato para el diseño, suministro e instalación de señalética  del Casco Histórico de la ciudad de Cuenca, en la cantidad de QUINCE MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS (15.770,00 €), a favor del contratista Coelme Babel, S.L..

J).- Aprobar la certificación nº  2 de las obras de “Centro de recepción de turistas” por importe de CIENTO ONCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES UROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (111.643,84 €) para proceder a su abono al contratista U.T.E. CENTRO TURISTAS.

K).- Aprobar la certificación nº  3 de las obras de “Centro de recepción de turistas” por importe de DOSCIENTOS VEINTE MIL CIENTO DIECISÉIS EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS para proceder a su abono al contratista U.T.E. CENTRO TURISTAS.

4º.- MEDIO AMBIENTE.
A).- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación “Grupo Cinco” para la programación  y realización de las actividades de consumo y medio ambiente a desarrollar en el Centro de Formación del Consumidor, que se recoge literalmente en el acta.

5º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar la ampliación del convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación para la Intervención Comunitaria (AINCO), para el desarrollo de programas de integración social, mediante una Cláusula adicional donde se especifica dicha ampliación y cuyo contenido literal se recoge en el acta.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

URBANISMO.

A).- La Aprobación de las Memorias-Programas para la declaración de Áreas de Rehabilitacion Integradas preferentes fechadas ambas en octubre de 2001 y suscritas las empresas consultoras “Vielca Ingenieros S.A.” y “Arquitectura Urbanismo Cooperación, S.L.”, como trámite previo a la solicitud a la Consejería de Obras Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de la declaración de Áreas de Rehabilitacion Integradas preferentes de los Barrios de San Antón y Los Tiradores de la Ciudad de Cuenca en aplicación de lo dispuesto  en el Real Decreto 1186/998, de 12 de junio, Decreto 2/2000, de 11 de enero,  y Orden de fecha 17 de mayo de 2000 que desarrolla el anterior Decreto.
CONTRATACIÓN.

A).- 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras “Conducción de saneamiento y acerado en el Camino del Cementerio”, fechado en mayo del 2002 y suscrito por los Sres. Ingeniero Municipal de Caminos, Canales y Puertos D. Vicente Belinchón Carlavilla e Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Angel Leiva Abascal, ascendiente el presupuesto de ejecución a la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL EUROS (248.000 €).


SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.


TERCERO.- De no haber reclamaciones durante el periodo de exposición pública se entenderá definitivamente aprobado el proyecto técnico de las obras “conducción de saneamiento y acerado en el Camino del Cementerio.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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